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CONSTANCIA: Roldanillo, 23 de febrero de 2022. A Despacho de la 
señora Juez la solicitud de medidas cautelares realizada con la parte 

demandante.  Sirvase  proveer.  

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  766224003001-2022-00020-00 
Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante: María Betzaida Moreno Castillo 
Demandada:    Sonia Angélica Posso Ruiz 

 Auto:   348 
 

Por encontrarse ajustada a derecho la medida cautelar deprecada por la 

parte actora, el Juzgado obrando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 593-9 del C.G.P. accederá a ella. 

 
En virtud y mérito, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del 
excedente del salario mínimo mensual que devengue la demandada 

SONIA ANGELICA POSSO RUIZ, identificada con C.C. 38.730.273, como 
empleado de la Alcaldía Municipal de Roldanillo Valle. Limítese el embargo 

a la suma de $3´500.000. Ofíciese. 
 

Los dineros deberán ser consignados a través del Banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad en la cuenta # 76 – 622 – 20 – 41 – 001, a 
nombre de este Despacho. La omisión injustificada a esta orden acarreará 

responsabilidades e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 
mensuales. 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 24 DE FEBRERO DE 2022 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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